
O R D E N A N Z A      Nº      4.519 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Dispónese que en el predio municipal cuya nomenclatura catastral 

provincial es : Circunscripción I – Sección E – Manzana 1011 – Parcela 

1, según datos de la A.P.V.y U. de octubre del 2.008, y plano aprobado 

de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal del año 2.004 con 

Resolución Nº 016019, destinado como espacio verde del Barrio 

Emanuel Ginobili de ésta ciudad, se construya, en porción de él y 

ocupando 10.000 m
2
 de un total de 16.108,81 m

2
 del mismo, una plaza 

integradora adaptada para el esparcimiento, recreo e incentivo para el 

público en general y para personas con otras capacidades en forma 

particular, promoviendo con el parque su interrelación e interacción.- 

 

ARTICULO 2º.- Establécese que el terreno restante sea reservado exclusivamente para la 

instalación de equipamiento del citado Barrio.- 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y 

archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante 

de la ciudad de La Rioja, a los dieciocho días del mes de Diciembre del 

año dos mil ocho. Proyecto presentado por los Concejales Nancy del 

Valle MERCADO Y Raúl Silvestre ALANIZ.- 

 

g.d. 


